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SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION _ . .. -_ .
ANT No. 09/A7-0121/11/16 . FOLIO No._ f '109!201:,6'-01:551 "

SECRÉARÍADEMÉÜMMBIENTE ' ._._:f ¿ _ _ ., _. __ " VALIDQHASTA _ .' ' 17DE MAY0"D.E201.7¿.
YRECURSDSNATURALES . y . . , . : , : .. ,: Y, . A ..

-. -_ Con¿fundamento en lo dispuesto en los ArtíCUlos 16 frBCCIon XXVI y 120 parrafo 1° y 2°: de la Ley General de Desarrollo Forestal
__¿¡¡_Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones I Xll y Xlll deT'

¡““1 Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NatUraleS. y Sl Manual de prOCedimientos para la ExpediCión dal ' '
; Certn“cado Fitosanitario de Importación se exDide el presente CGrtificado para. los productos forestales descritos a continuación"

LJ Definitiva __¡ Temporal TDe los productososubproductos forestales Li. Maderables '. j No Maderables ' , r
l: ' Nombre 0 Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ S. DE RL. DE C_.V. ¡ ' ¡SMP TÍ 1“} i A“?

Reg. Fed. de Caus.: NC.N130521LS3 ' ' .. .. . . . .. . ¿A i
-D0mICIIIO CALLE MANUEL M. PONCE 19333 A, COL. NUEVA TIJUANA “TÍ; Ï‘.‘ Í , ”T" " ; '

_ ' CP 22435 ’ . - Telefono 664 439 D436 Í ï ' 0 r“) «fljfif'ïfi r Í ' :
- _ ,Localldad TIJUANA ., y ' ' ' ' , ' ' Estado.-—;B.AJA::GALIEQRNIA . ï H “ ., - 7

DDCSCTIDCIOH del producto a importar POSTESYVIGAS DE " A ' C'an'tidaD:>1_Ï'5'.O;,:'OOO'Ï(CIÉNTOCINCUENTA MIL.) ïï L _Íf”
L AIERA USADOS SIN CORTEZA TRATADOS CON ACQ Pino, _. 1‘ ' Ii l * _ F ' a ¡”KK-Í A: ¿{DE¡LDÏÏFSIEÏJFÏJTTST Í:

¿j Pmus ponderosa Abeto, PseudotSuga menzresu L . Unidadde madidazqPi‘ezas Í a "_ E PAI—m j 1'”) ”EL“ " ' ' á
FraCCIon arancelaria: 4403.10.01 .. " ' .V . . . I - 1 , . . ' Y l

Aduana de entrada-z TIJUANA, BC., TECATE BC.- Destino dentro del paIs BAJA CALIFORNIA y
PaIS de origen: ALEMANIA, CANADA CHINA (REPUBLICA PaIs de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

,. POPULAR DE) ESTADOS UNIDOs DE AMFRICA INDONESIA
77(REPUBLICA DE) - , , , y . .. .- . .

Aduana de salida (solo para importaciones tGmDOrGleS): i Destino"Tuerá‘:d‘e,ÏMl'éxi:coz * ’
_ REQUISITOS FITOSANITARIOS: . . r '- t.”- .

,, V7 ,- = INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 2 ._ ‘
I. .__ '_...‘ TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y.ENFERMEDADES)

. TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA CoN ACD
H EL PRoDucTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE OuE ;'--ÏEL . "

' PRODUCTO FUE RATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA EL PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJAÉQJ
' FRONTERIZA. ED CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y:

REFERENcIAE AN AD FOREsTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GEsTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO _
coRRESPONDI TE. EL ENvi E MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR
AADISPERSIO ¿ E CASW .. . . . .. - . ..

, f ' A - l = > -» _ _. . _ AUTORIZACIÓN . si =
._ FIRMA y / y. V . . _ ,, " . = -- '

NOMBRE LIS]? A GUSTEAMIRAFUENTES ESPINOSA
' ' -: PUESTO’ EL' DIRECTO RGENERAL\ .> »

En lá Jefaturï. leñfiCación . nItarIa ïFOrestal ¡en .. " ' ’ ’ y teniendo a la vi'Sta los prOductos arriba descrItos Se“
constata qu' ise eTnCUentran lib S de plagas y enfermedades y han cumpIIdo Con los... TGQUISItos fitOsanitario's aqui descrItos Se

__ _ _ __ supewIso la; decuada apl cación a tratamIento protila'CticO. consignado como requisito para SU importación
' ' RrOdUCto'aDlicadó . _ . .[ _osis . .' l. ._ TIempo .de eXpOSlClon ConceSIonarIo o empresa

___.NoMBREY FIRMA DEL VERIFI'AD’Os '35 _ ' ' ï ' _ . ‘ W FECHA DE EXPEDIC‘ION‘-fi;¿f

ESTE DOCUMENTO No TENDRMLIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA '

: . -' ' . '
y A ' ‘ ‘ ORIGINALPARAELINTERESADO- - _- - . y _. .' COPIANoTDGGFS .:Í. - COPIANDIZPROFEPA -- :

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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